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COPIA DE COMPULSA N* 20170901006C00239

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez practicadala certificación(es) se devuelve el(los)

documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 19 DE ENERO DEL 2017, (14:32).

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

Ab Olga Butaeon Momez



 



 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Certificado

Número: CE-2016-02968813-APN-DARIG)

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Viernes 4 de Noviembre de 2016

Referencia: (C) CEVIP CORPORACION AEROPORTUARIAS.A. - 1888227

CERTIFICO: Que la sociedad “CORPORACION AEROPORTUARIA SOCIEDAD ANÓNIMA”
inscripta ante esta INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA con fecha veintiséis de marzo del año dos mil
quince, bajo el múmero cuatro mil seiscientos sesenta y seis, del Libro sotenta y tres de Sociedades por
“Acciones. Según surge del sistema informático, la sociedad se encuentra vigente. Atento el informe del
Departamento Gestión de la Información de fecha tres de noviembre del año dos mil dieciséis, la sociedad
se encuentra al día respecto al pago de tasas anuales y con la presentación de ejercicios económicos. Atento
la fecha de constitución de la sociedad, la misma se encuentra exenta de realizar la presentación de la
Declaración Jurada Resolución General LG.J. N” 01/10, La sociedad no registra cambio de' autoridades al
día de la fecha,

A solicitud de la parte interesada y a los efectos de ser presentado ante quien corresponda, se expide el
presente certificado de vigencia y pleno cumplimiento (Resolución General 1.G.J, N” 12/12) en Buenos
Aires en el día de la fecha teniendo el mismo una validez de seis meses a partir de su emisión.

ErE

Mariano Coronado
Coordinador
Delegación Administrativa
Inspección General de Justicia
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